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BUENOS Al RES, ~t OSO 19~ 
'.. 

\/ISTO el expediente n° 101-85.502-9/86 del registro de Presidencia 

de la Nación, por el cual tramita la sol icitud de la Asociación Argentina de 

Filosofía del Derecho - Sección Nacional Argentina de la Asociación Interna­

clonal de Filosofía Jurídica y de Filosofía Social, para que se declare de ­

interés nacional el Segundo Congreso In ternaclo,:al de Fi losofía del Derecho, 

el cual se llevará a cabo entre los días 19 .y3 de mayo de 1987. en la ciu­

dad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el tema central de la convocatoria "La problemática jusfilos6­

flca contemporánea resulta de indiscutida trascendencia para la poljtica que 

desarrol la este Ministerio, y las conclusiones a las cuales se arribe habrán 

de enriquecer los principios rectores de su labor. 

Que los especial istas que participarán gozan de reconocimiento in­

ternacional en las distintas discipl inas que hacen al temario propuesto. 

Que la declara¿ión de Interls nacional no Imptlca erogación para ­

el Estado Nacional. 

Que el requerimiento encuadra dentro de las facultades conferidas­

al suscripto por el artículo 10 inciso 11) del Decreto nO 101/85. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JU~TICIA 

RESUELVE: 

tA~TICULO 1'.- Declárase de interés nacional el SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL 
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~ni:Jtefi<; de 'llclucación y ;¡UJticia 

lit 

DE FILOSOFIA DEL DERECHO que se llevará a cabo entre los dfas 19 y 23 de ma 

yo de 1987. en la ciudad de La Plata (ProvIncia de Buenos Aires).­

ARTICULO 2~.- Déjase establecido que la presente declaración de interés na­

cional no irrogará costo fiscal para el Estado Nacional,­

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y cumpl ido, archfvese.­

RESOLUCION N° 2114 
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